
NOTICIAS PARTICULARES DE CARTAGENA. 

El Sr. Marques Caballero rae comunica en lo del actual de 
'drden del Rey lo siguience. 

. «Con fecha dc ao de agosto lákiino me dice el Sr. D, Pe
dro Ceballos lo que sigue.=Con fecha de n del corriente me 
dice D. Josef de Espinosa dc orden del Serenísimo Señor Prín
cipe Generalísimo Almirance, lo que stgue.=Siguiendo el Se
renísimo Señor Príncipe Almicance los principio de reciproci
dad que establece la ordenanza de corso, y parcicularmence 
el arr. 58 , se ha servido declarar á consulta del Consejo Su.̂  
prenK> de Almirancazgo, que los corsario? particulares españo» 
les que represaren alguna eujbarcacion francesa , perciban en 
adc-laíce la tercera parce del valor de la represa, respecco á 
que se adjudica igual parce por los Tribunales de presas del 
Imperio Francés i sus corsarios represadores de buques de va» 
s.allcs de esra corona. Lo que de orden de S. A. pon^o en no
ticia dc V . E. en contestación i su oficio de esre.n:Y de Real 
drden lo tras'ado í V. E. para sa Inteligencia y demás fines 
correspondientes." 

Y lo copio á V. S. para su nocicia v cumplimiento.irDios 
guarde á V. S. muchos anos.=:Real de Valencia 18 de sepciem
bre de i8o7.=:Domiogo Izquiecdo.=Señjr Gobernador dc Car
tagena. 

Se ha hecho la postura de 2 0 3 rls. al arrendamlecto pot 
todo el año próxínao del arbitrio dc 1 2 mts en arroba de vi-
<ío baxo de las condiciones escablectdas, y en su conáecuencta 
señalado el día ?o del corrienie á las i r horas de la mañana 
en las casas capiculares de esta ciudad, para la celeb-acíon del 
Témate ; si hubiese persona que quiera mejorarlo , parezca que 
•se le admitirá. Cartagena lé de septiembre de iSoy.^Aaconig» 
Josef Carreras, 

CON LICENCIA. 

En la Imprenc* dtl Díári» i taÜe dc la Morerú baxa, 


